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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 
ACTA ORDINARIA Nº 05  14-01-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 14 de enero del 2013, siendo las 10,23 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 05 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ 
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesores del Concejo los 
Sres. Fernando Zavala Zurita, Encargado SECPLAN; Roberto Paredes, Director 
Obras 
 
TEMARIO:  
 
1.- APERTURA SESIÓN 
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 4.1-Fijar Monto Dieta año 2013 
 4.2-Modificaciones Presupuestarias Municipal N°1 y 2 
5.-INFORMA CONTRATACIÓN PERSONAL  
6.-PLAN MAESTRO COMUNA DE QUILACO, Expone Sr. Julio Poblete 
Consultora DUPLA   
7.-CIERRE SESIÓN 
 
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
-Asociación Chilena de Municipalidades Escuela de Verano 2013  
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 4.1-Fijar Monto Dieta año 2013 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo propongo las 12 UTM, porque todos los años Quilaco 
y el resto del país, siempre se ha otorgado las 12UTM por acuerdo de Concejo, así 
que yo propongo que esta vez sea igual  
 
SR. ALCALDE: Si no hay una propuesta diferente, votación 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
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CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
Se aprueba Dieta año 2013 en 12 UTM   

 
 4.2-Modificaciones Presupuestarias Municipal N°1 y 2 
 
Modificación Presupuestaria Municipal N°1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO ZAVALA: Esta modificación, es para aumentar la cuenta de premios 
que se refiere a actividades municipales, como el festival y las actividades de 
verano, para el festival se propone dejar premios de M$300.-, M$200.-, M$100.- y 
M$50.- para el artista más popular, y para las actividades de verano M$300.-, 
M$200.- y M$100.- considerando las cuentas existentes en estos programas, nos 
estaban faltando M$670.-, y se sacan de otros gastos de personal, que se refiere a 
contratación de algunos artistas para el festival, y se van a considerar artistas locales 
para hacer esa actividad, después del saldo final de caja se modifica la cuenta 29- 
03, para la adquisición de un vehículo para la municipalidad  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Ese delta en la cuenta 21-04 y en el subtitulo 35 ¿Por qué 
se generan, especialmente en la cuenta 21? 
 
FERNANDO ZAVALA: Se estimo que habían demasiados recursos en la 
contratación de artistas, porque se consideraba traer artistas de afuera, y ahora se 
considera traer artistas locales, por eso esa cuenta no va a ser necesaria utilizarla 
completamente 
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CONCEJAL VALLEJOS: Aquí sale que vamos a comprar otro vehículo, todavía 
quedan vehículos restantes en el patio del municipio, y en algunos talleres, ¿eso se 
está considerando sacarlos a remate? 
 
SR. ALCALDE: Hay un furgón que está en un taller de Santa Bárbara, que tiene un 
problema de amortiguación, ese vehículo tiene que estar casi nuevo, lo que 
pretendemos es arreglarlo, si el taller donde esta no ha sido capaz de conseguirse los 
repuestos, hay que buscar otro medio, hay que cambiar el taller, la camioneta que 
usaba la Alcaldia está relativamente buena, pero no así la de salud, un vehículo que 
lo chocan nunca queda tan igual, no se puede andar a más de 80km/h, ese vehículo 
yo creo que hay que rematarlo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: En la administración anterior, hubo vehículos que 
permanecieron cuatro años en el taller y nunca llegaron al municipio, nosotros 
discutimos que todo aquel vehículo que no fuera capaz de prestar un servicio, 
deberíamos pensar en rematarlo, hay un jeep que ha estado 2 ó 3 meses aquí, el 
bibliobús estuvo desaparecido mucho tiempo, yo creo que todo aquel vehículo que 
esté haciendo numero, habría que ver si lo ponemos en funcionamiento o rematarlo, 
yo no digo con esto que no se compre otro vehículo, porque son necesarios, pero 
deberíamos ver los que no están sirviendo, porque empiezan a pasar los años y el 
evalúo baja, cuando decidamos enajenarlos no van a valer nada, hay una camioneta 
que está en el liceo abandonado, y esa camioneta a lo mejor, nosotros podríamos 
sacarle $5 ó $10.-  
 
CONCEJAL GATICA: Yo desconozco en este momento en que situación esta, pero 
cuando yo estuve allí, la usaban para práctica los alumnos  
 
SR. ALCALDE: Los vehículos usados se desvalorizan hasta cierto punto, llegan a 
menos de la mitad el valor 
 
CONCEJAL LOYOLA: La compra de este vehículo, ¿va dirigido a la necesidad de 
un depto. en particular?  
 
SR. ALCALDE: De la Alcaldía 
 
CONCEJAL LOYOLA: Nos hemos visto, en la necesidad de tener que acomodar 
gastos en los distintos ítems,  estamos en estos primeros meses funcionando con un 
presupuesto acotado, no será prudente postergar la compra de este vehículo a unos 
meses posteriores, y tratar de tener este dinero para eventualidades que pueda 
suscitarse en estos meses que vienen 
 
FERNANDO ZAVALA: Los M$16.000.- correspondientes a esta camioneta, 
provienen, y están grabados, en el 50% de los mejores municipios, por lo tanto no se 
podrían invertir en otra cosa que inversión, y M$2.000.- son del presupuesto 
municipal  
 
SR. ALCALDE: La camioneta de la Alcaldía, para que Uds. sepan, cuando yo asumí 
el día 6, ese vehículo lo habían enviado el día anterior, a que le sacaran algunas 
hendiduras que tenia al costado, lo que estoy totalmente de acuerdo, ese vehículo se 
mando a buscar a los 10 ó 15 días después, la paso a buscar D. Christian Faundez, le 
dije que se viniera con cuidado porque podría tener algún detalle que fuera 
perjudicial para el traslado, la uso 2 ó 3 días más y se encontró con que el capo 
andaba suelto, le habían soltado las tuercas al capo, no tenían para que desarmarlo, 
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porque la pana que le fueron a sacar no tenía nada que ver con el capo, entonces no 
le podemos echar la culpa al taller de que haya dejado suelto el capo, entonces ese 
vehículo yo no lo quiero usar, porque no se que más pueda tener, ese vehículo hoy 
día esta pasado a salud, esta sin neumáticos, a nosotros nos interesa tener vehículos 
en buen estado, no vehículos que estén a medias, yo en este momento estoy 
ocupando la camioneta de salud, hay que devolverla, pero no se puede devolver 
mientras no tengamos otro vehículo 
 
FERNANDO ZAVALA: Ese vehículo, tiene cerca de 180.000.- km recorridos 
 
SR. ALCALDE: Habría que rematarla, para que no se produzca una depreciación 
tan grande 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Respecto a los M$50.000.-, yo creo que esas platas deberían 
destinarse a las instituciones, cosas que vayan en beneficio de la gente, yo creo que 
hay otras prioridades más importantes que comprar una camioneta, yo por lo que vi, 
el Alcalde anterior no tuvo nunca un problema, y creo que mandándola a arreglar, a 
lo mejor, más adelante por otro ente, se puede comprar una camioneta 
 
SR. ALCALDE: Yo estoy diciendo, que los vehículos que tienen más de dos años de 
uso, que tienen cierto kilometraje, son vehículos que se van desvalorizando a pasos 
agigantados, la idea es que no nos quedemos con los vehículos, y está hablando de 
mandarlos a arreglar, cada arreglo, para hacerlo en forma, hay que mandarlo a los 
talleres de Los Ángeles, y cobran bastante caro 
CONCEJAL LOYOLA: Estos recursos, ¿son solo destinados a inversión?  
 
FERNANDO ZAVALA: Si, solo inversión  
 
CONCEJAL LOYOLA: Con estos recursos, se podría financiar un caso que se 
suscito en concejos anteriores, que era la compra de un terreno para uso municipal, y 
a futuro construir una sede 
 
FERNANDO ZAVALA: Desconozco el detalle exacto del convenio que existe 
respecto de las platas, no le podría dar una respuesta fehaciente  
 
CONCEJAL LOYOLA: Frente a la premisa y la discusión que se genero ese día, 
que teníamos que adecuarnos al presupuesto municipal 2013, que no estaba 
considerada la compra de ese terreno, yo al menos creo, que no es prudente tomar la 
decisión de comprar un vehículo, si no tenemos solucionado el tema de algunos 
vecinos que si están apurados y preocupados de cuál va a ser su fin final  
 
CONCEJAL LOYOLA: La compra de terreno, yo siento que es una compra menor 
M$1.000.-, no quedo en el presupuesto designada, pero si se puede buscar un ítem 
donde poder sacarla y poder comprarla, es algo menor, lo que yo puedo aportar de 
acuerdo a discusiones anteriores aquí en el concejo, por ejemplo, esa camioneta que 
usaba la Alcaldía, no tenía las tracciones buenas, y solo volver a poner en marcha las 
tracciones, era un costo demasiado elevado, por lo tanto yo creo que la camioneta no 
está en tan buenas condiciones 
 
FERNANDO ZAVALA: Respecto a lo que dice el Concejal Loyola, si bien es 
cierto, no se alcanzo a ejecutar esa adquisición, presupuesto 2012,  sin embargo 
debería estar considerado en el saldo final, por lo tanto en algún momento se podría 
presentar la modificación. 
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Nosotros, que somos funcionarios municipales, necesitamos tener vehículos en 
condiciones, sabiendo que hay otras necesidades que si las colocamos en la balanza, 
indudablemente que tienen la otra prioridad, sin embargo, si nosotros queremos ir a 
Santiago, Concepción o Loncopangue, necesitamos tener la seguridad mínima de los 
vehículos, es por eso que el Alcalde está proponiendo adquirir un vehículo, y a su 
vez vender todos los que se encuentren en mal estado, más que nada para que nos de 
seguridad a nosotros, y de la seguridad de buena atención, porque quedar en pana no 
cuesta nada, y no estoy diciendo que el anterior haya hecho mal uso del vehículo, 
sino que el vehículo tiene un recorrido de 180.000.-km, y el resto de los vehículos 
esta dentro de ese kilometraje, y hay que pensar en un cambio lo más rápido posible, 
para tener vehículos que el más antiguo sea de dos años 
 
SR. ALCALDE: Obras esta sin vehículo, cuando el director necesita salir, tiene que 
hacerlo en el vehículo de él, y no corresponde, si bien es cierto, obras tiene  un 
camión 3 ¼, también cumple funciones, obras tiene que tener un vehículo para que 
vaya a revisar  casas, y en vez de demorarse un día en revisar cuatro casas, puede 
hacerlo en medio día, entonces lo que nos interesa es agilizar la gestión y no 
retrasarla, no estamos sobrados de vehículos, la idea es que sean funcional, que estén 
en buenas condiciones, en los vehículos ha habido muy mal trato, a lo mejor un 
exceso de funcionamiento, pero también los caminos malos, nosotros asignamos los 
vehículos para que cada uno se haga responsable de un vehículo, porque yo creo, 
que de esa manera se van a proteger más los vehículos, que cada chofer se haga 
cargo de su vehículo, el día que no lo usa porque esta con permiso administrativo o 
feriado legal, cuando vuelva él va a tener que revisar si está en las condiciones que 
lo dejo, sino va a tener que informar que al vehículo le faltan repuestos o cualquier 
otra cosa, porque pasa en el municipio que nadie responde por nada,  y eso no puede 
ser, aquí todos tienen que tener una responsabilidad sobre los elementos que usa en 
su trabajo, el chofer tendrá que hacerse cargo de su vehículo, el funcionario de los 
materiales que tiene en su oficina, sea lo que sea, porque resulta que aquí se pierden 
las cosas y nadie sabe nada 
 
SRA. MIRIAM: Uno ve a diario el problema de los vehículos, en la dirección de 
obras cuando tiene que salir a terreno hace falta, para el traslado de pacientes, social 
está atrasado en las encuestas, porque la camioneta de ellos siempre la pasan a otros 
deptos., están atrasados con las visitas a terreno del programa puente, dicen tienen 
hartos vehículos, pero cuando uno está todos los días acá, se da cuenta que los 
problemas de vehículos son super importantes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros hemos dicho, que hay que trabajar para que la 
comunidad tenga una buena respuesta a sus necesidades, en la administración 
anterior, obras siempre ha estado prácticamente sin vehículo, el jefe de obras, 
cuando partió, partió en su vehículo, y eso no está contemplado, a él le pagan un 
sueldo por su trabajo, no por el trabajo de su vehículo, en una oportunidad ni su 
vehículo estaba en condiciones, había una urgencia de ir a ver un tema en un sector, 
y fuimos en mi vehículo, por lo tanto yo creo que aquí el esfuerzo debe ser de todos, 
la idea es que nosotros le demos una buena respuesta a la comunidad, para dar una 
respuesta, debe estar el municipio en terreno, no nos sirve de nada que el jefe de 
obras este encerrado entre cuatro paredes, habiendo tantas necesidades que ver 
afuera, por lo tanto, yo creo que es necesario la compra de un vehículo que sea 
eficiente, y que pudiera prestar un buen servicio   
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo creo, que hay una parte en la que estamos mal, yo fui el 
que plantee el problema del Rincón de Piñiquihue, a mí eso me preocupa porque 
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hasta el día de hoy no se da una solución, yo hice la consulta a los demás concejales, 
y prácticamente las platas del 50% que se dio a la municipalidad, de ahí se iba a 
sacar el M$1.000.-, que se haya aprobado o no se haya aprobado, pero de ahí iba a 
salir, en esta modificación si iban a sacar plata para el tema de la camioneta, aquí 
mismo debieron poner el tema del terreno, porque también es importante, la gente 
está necesitando lo antes posible ese terreno, y todavía no tenemos una respuesta al 
tema, yo estoy de acuerdo en que es importante el tema de la camioneta, pero la otra 
parte también es importante, y debió haber estado en esta modificación, porque la 
gente está preguntando, y al final cuando a uno le plantean una situación, uno como 
concejal queda mal, porque a uno le piden que haga las gestiones 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Respecto a ese terreno, D. Rolando dio las instrucciones 
de ver el tema de los papeles, pero no estaban los papeles, la abogada los tiene, por 
eso no se presento, los tenemos que tener para la reunión del 28 de enero, están las 
instrucciones dadas, pero faltaron los antecedentes para poder presentárselos a Uds., 
eso fue lo que paso 
 
SR. ALCALDE: Yo quiero que les quede claro una cosa, estamos de acuerdo en que 
hay que comprarle el terreno a la junta de vecinos, entonces ¿para qué le damos más 
vueltas al asunto?, ahora si no quieren que lo compremos, no lo compramos, no lo 
pongo en tabla y no lo pueden comprar, yo estoy de acuerdo en ese asunto, les dije 
la reunión anterior que estamos de acuerdo en que se compre el terreno para que 
hagan una sede, porque la que tienen no es funcional, estamos de acuerdo en que 
hay que comprar el terreno, yo di instrucciones como dice la Sra. Miriam, yo no 
quería hacer más problemas con el tema, yo creo que las cosas chicas las 
agrandamos, y las cosas grandes las achicamos, ese es un tema menor para la 
municipalidad, pero hay que revisar los papeles que estén al día, porque eso dice  la 
vendedora, pero lo tiene que revisar la abogada, y entregarnos un informe que esta 
correcto,  nosotros vamos a redactar la compra y lo vamos hacer, ahí nosotros le 
presentamos al concejo la aprobación de la compra del terreno 
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo, que como nosotros estamos recién ingresando al 
concejo, todo este planteamiento y cuando hay millones de por medio, obviamente 
nos ponen nervioso, y lo que más quisiéramos es que todas estas cosas queden claro, 
yo estoy de acuerdo, en que si uno quiere hacer buena gestión, también tiene que 
tener movilización, y eso nos permite una buena comunicación y un buen contacto, 
nosotros nos estamos dando cuenta que hay harta necesidad en los sectores, y a lo 
mejor, echamos en esa parte a comparar un poco, yo creo que hay un momento para 
ordenar la casa, y  eso se está haciendo, pero estamos en la fecha para comenzar ya, 
en Rucalhue hubo un accidente hace poco, con el tema de las luces en la calle nueva, 
a Dios gracias a la niña no le paso nada, porque si no a lo mejor, se hubiera 
querellado contra la municipalidad, la primera persona que recibió el golpe  fui yo, 
tenemos un problema serio de iluminación, y no hemos sido capaces de sacar ese 
problema, tanto la administración anterior y nosotros que recién estamos 
comenzando, yo me siento un poco corresponsable del tema, la gente debe estar 
leyendo las actas, como somos nuevos quieren ver el tema, y dicen claro, aprobaron 
M$18.000.- para una compra, y no son capaces de venir con unos pocos millones a 
solucionar el problema nuestro, ahora si esto es para mejorar la gestión, yo estoy de 
acuerdo 
 
SR. ALCALDE: Fuimos al congreso y yo siento que perdí cuatro días, yo no había 
ido nunca a un congreso tan chanta, yo fui a la comisión de descentralización y 
financiamiento municipal, lo que ha planteado siempre, es un cuento repetitivo, 
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porque mientras el estado central no diga que va dejar  menos recursos para la zona  
Metropolitana y le van a dar a las regiones un poco más, esa es la descentralización, 
que hayan más recursos para las regiones, tiene que ser con aprobación del 
Congreso, pero la propuesta la hace el Presidente de la República, pero es repetitivo, 
y pasan los años y nosotros en Quilaco no tenemos caminos asfaltados, en el norte 
están todos los caminos asfaltados, por lo menos la columna vertebral de Quilaco 
debiera estar asfaltada,  las autoridades nuestras tienen la culpa, los Alcaldes 
tenemos que hablar más fuerte, fueron cuatro días que me habría gustado estar aquí, 
porque hay hartas cosas que hacer y hay que ir dándole funcionalidad, estamos 
estancados, los caminos para arriba están pésimos, estoy pidiendo una entrevista con 
el delegado provincial, para ver qué pasa con los caminos, la gente reclama con justa 
razón por los caminos malos 
 
CONCEJAL LOYOLA: D. Fernando comento, que el M$1.000.- estaría 
considerado en el saldo final de caja, como no se ejecuto el año 2012 debería estar 
para el 2013, pero acá estamos viendo que están ocupando el total de saldo final de 
caja para la adquisición de activos no financieros vehículos, entonces el M$1.000.- 
por ende desaparecería  
 
FERNANDO ZAVALA: Se está sacando del saldo final de caja M$18.000.-, no que 
se esté ocupando todo el saldo que había, el saldo final no es de M$18.000.-, son de 
M$150.000.-  
 
CONCEJAL LOYOLA: Pero de eso había gran parte comprometido 
FERNANDO ZAVALA: Los compromisos los hace el Alcalde, se tendrá que 
revisar si hay compromisos establecidos, escritos 
 
SR. ALCALDE: Hay que ver los compromisos, cuales son y en qué condiciones 
están, estamos en proceso de revisarlos 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Lo que dice el Concejal Loyola, de los compromisos se 
refiere a la extracción de áridos de Colbún, pero también recordar que la 
administración anterior de la  extracción de áridos más de M$70.000.- pasaron a 
gastos fijos, no a inversión  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En enero llegan platas, no tantas pero llegan, Ud. tiene 
que ver como maneja lo que viene llegando de la administración  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Como se están sacando recursos para comprar vehículo, el 
próximo concejo presentar todo, que la administración vea todo lo que está 
comprometido, y presentarlo todo en una sola modificación, incluido esto  
 
SR. ALCALDE: Estamos todos de acuerdo con el terreno, lo que va a pasar es que 
al final no voy a poner en tabla el terreno, ¿para qué vamos atrasar una cosa por la 
otra?, la Sra. Jimena González tiene los papeles, los quiero revisar para ver si están 
bien, lo que dice D. Lional Gatica de Rucalhue, es totalmente entendible, pero no 
vamos a dejar de hacer una cosa por otra  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo no estoy hablando solamente del terreno del Rincón de 
Piñiquihue, estoy hablando en general, si hay otras gestiones que se pueden hacer 
con esas platas, incluirlas en una sola modificación  
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SR. ALCALDE: La modificación la vamos haciendo a medida que se van dando las 
necesidades, no podemos hacer una modificación al tiro, cuando después vamos a 
tener que estar modificando de nuevo 
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo también creo,  que en concejos anteriores hemos 
llegado a acuerdos de caballeros, hemos aprobado distintas modificaciones 
presentadas por parte de Uds., pero trabajar en conjunto el plan de salud comunal, 
había que modificar algunos temas, o que se iba a averiguar el tema de aseo y ornato 
de la comuna, pero no hemos recibido ninguna información respecto al tema, 
entonces nos da miedo aprobar algo, si bien sabemos que esto es una realidad y va 
en buen uso para una buena gestión, pero después no vemos nada concreto  
 
SR. ALCALDE: El concesionario de la basura, tiene automáticamente alargado el 
plazo de su contratación por un año más  
 
CONCEJAL LOYOLA: Pero íbamos a ver, si tenía responsabilidad del aseo y 
ornato de la higuera  
 
SR. ALCALDE: El contrato es muy ambiguo, no está puntualizado bien algunas 
cosas  
 
CONCEJAL LOYOLA: El compromiso era, que a nosotros se nos iba a informar 
cuando tuvieran los antecedentes recopilados de que era lo que sucedía con esa 
situación 
 
SR. ALCALDE: No estoy negando información, pero nos estamos saliendo del 
temario  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo voy aprobar esto, abogando a la buen fe de lo que está 
diciendo  Ud., de que lo otro se va hacer, pero lo que Ud. dice Sr. Presidente, no lo 
presento… 

 
SR. ALCALDE: Uds. me están chantajeando con el tema de la compra del vehículo, 
estamos dando todas las explicaciones técnicas y lógicas  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo voy aprobar esto, a buena fe, de que lo otro que estamos 
conversando va a ser después porque es una cosa necesaria, eso estoy diciendo, no 
que sea una cosa por la otra, si la idea es darle solución a la gente  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N° 01/213 
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Modificación Presupuestaria Municipal N° 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE: Esta modificación, no está con los cinco días y la presentamos 
igual, con la finalidad de poder agilizar el tema del festival, hay que licitar la 
contratación de los artistas, esa es la razón de que se esté presentando ahora la 
modificación de forma urgente, y no con los 5 días como dice la ley  
(Presentación Modificación)  
 



 10 

CONCEJAL LOYOLA: Los montos que se están tratando en esta modificación,  
hablan de un total de M$13.500.- para el solo hecho del festival,  pero si a esto 
nosotros le sumamos que nosotros aprobamos el presupuesto del festival 2013, que 
son M$12.480.-, da un total de M$25.000.-  
 
FERNANDO ZAVALA: No D. Cristian, de esa modificación los M$10.000.- se 
traspasan al ítem 21-08, estoy disminuyendo, paso los M$10.000.- al ítem 22-08-11 
más el M$1.500.- que está incluido ahí como otros. Nosotros estimamos que con 
esos recursos, se alcanza a licitar toda la producción del evento, contratar artistas, 
iluminación, amplificación, animación 
 
CONCEJAL LOYOLA: Los M$10.000.- ¿a que dan cabida?, ¿a contratación en 
forma directa o a través de licitación?  
 
FERNANDO ZAVALA: Todo se hace a través de licitación, salvo algunas 
excepciones que lo permite la ley de compras públicas 
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿El tema de cambiarlo de sub ítem y sub asignación? 
 
FERNANDO ZAVALA: Se puede hacer la licitación completa, con los M$10.000.- 
se puede contratar personal, y con el M$1.500.- se puede contratar iluminación, nada 
más que eso, ahí ya tendríamos dos licitaciones, y se decidió que iba a ser por 
administración directa, un paquete para todo  
 
CONCEJAL LOYOLA: De repente contrata un paquete, es más complicado que si 
nosotros sabemos de la experiencia de alguien que coloque la música, de alguien que 
coloque la iluminación, nos arriesgamos a que dividido nos salga menos malo que el 
paquete entero  
 
FERNANDO ZAVALA: Nosotros estimamos, por costo y por eficiencia, que era 
peor individual, tuvimos una reunión extensa, donde analizamos todos los 
antecedentes, y determinamos que a un mismo artista contratado por nosotros era 
más caro que la licitación  
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿Tienen alguna idea de quienes podrían ser el paquete al 
cual están aspirando?, ¿Qué artistas trae?  
 
FERNANDO ZAVALA: Yo personalmente, desconozco exactamente en qué 
consiste, por lo que me han informado, se trata de un artista de renombre, un 
animador, iluminación, un humorista, y algún otro artista solista 
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿Elegidos por Uds.? 
 
FERNANDO ZAVALA: Claro, nosotros colocamos antecedentes mínimos, y ahí 
ver quien postula con estas platas y con esas personas  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Es facultad de la administración, llamar a licitación y 
tomar la decisión en base a mejor criterio, optimización de recursos, el Concejo no 
puede influenciar en nada, pero el artículo 8 de la ley 18.695.- de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que al mes terminado se tiene que informar al concejo las 
licitaciones que se han llevado a cabo, no presentarle al concejo los criterios de la 
licitación, porque no tenemos facultades en la toma de decisiones. 
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A parte de la modificación presupuestaria, venga algo más cualitativo, porque yo en 
esta modificación presupuestaria veo que se van a descontar M$10.000.- en 
programas comunitarios, somos una comuna pobre, con un alto índice de… 
 
FERNANDO ZAVALA: No tiene nada que ver 
 
CONCEJAL LOYOLA: Lo que pasa, es que entregan información sin mayores 
antecedentes  
 
CONCEJAL ESCOBAR: D. Christian Faundez, debería enviar un correo donde diga 
que la disminución del subtitulo 21, ítem 04, asignación 004, estaba considerado con 
anticipación y no es que se vaya a descontar de programas comunitarios, una 
explicación cualitativa para que nosotros tengamos mayor información de lo que 
está sucediendo, porque yo al ver esta modificación presupuestaria, considero que 
somos una comuna vulnerable…  
SR. ALCALDE: En el subtitulo 21, dice gastos en personal, esto está dirigido a 
gastos en personal para programas comunitarios, así aprobamos el presupuesto como 
estaba hecho anteriormente  
 
FERNANDO ZAVALA: Acepto la crítica, debería haber más información, pero a 
uno se le olvida que Uds. desconocen los temas, D. Claudio, si nosotros revisamos 
bien la modificación presupuestaria y el clasificador, asumimos que entienden, 
cuando se habla de “traspasos entre gastos”, significa que no se está dejando de 
hacer cosas, sino que se utiliza el mismo ítem, y cuando dice “gastos en personal”, 
no significa que se le está sacando dinero al personal para premios,  se está sacando 
el clasificador que considera para gastos municipales y actividades deportivas van al 
subtitulo 21 ítem 04, o cuando dice D. Claudio de la prestación de servicios en 
programas comunitarios, significa a la letra que le estamos quitando al servicio 
social plata, pero no es así, estamos sacando los dineros que están designadas para 
hacer actividades municipales, que no tiene nada que ver con la parte social que 
hace el depto.  
 
MIRIAM VARGAS: Lo que pasa, es que en el presupuesto que Uds. tienen, en los 
documentos que están anexos, ahí sale la distribución de cada una de las actividades, 
ahí sale el festival y sale M$10.000.- en personal, y M$1.500.- para arriendo, está 
definido que era para el festival  
 
CONCEJAL LOYOLA: Tenemos un presupuesto para el festival 2013 de 
$M12.480.-, la cantidad total de plata no se ve afectada, pero los M$2.000.- de 
aporte de Banco del Estado, yo soy de la idea de que se repartan a los sectores que 
no tienen acceso a actividades, Rucalhue, Campamento, Bellavista, donde jamás se 
les ha llevado, por último, una tarde de cine, pero que tengan también uso de los 
distintos recursos que tiene la municipalidad, porque pueden decir que está 
considerado en el presupuesto realizar actividades en los distintos sectores rurales, 
pero yo lo revise y no veo ninguno donde se considere trabajar con jóvenes de 
Rucalhue, Loncopangue y Campamento, si bien es cierto, yo estoy de acuerdo con la 
modificación que están proponiendo, pero que estos M$2.000.- también formen 
parte del festival, creo que n, creo que hay que ser más solidario con los sectores que 
de repente no tienen acceso a actividades, y si considerarlas     
 
SR. ALCALDE: Tengo entendido, que esos dineros fueron pedidos para el festival 
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CONCEJAL LOYOLA: Porque fueron donde ellos, pidiéndolos con ese argumento, 
que iban a ser ocupados en el festival, pero si fuesen con otro argumento, donde van 
a ser ocupados y difundidos en la mayor parte de Quilaco  
 
SR. ALCALDE: Con M$11.000.- no va a alcanzar para el festival, tendríamos que 
hacer la mitad del festival, y buscar otros artistas más baratos, por último hacer un 
festival con puros artistas locales, yo estoy en desacuerdo con este monto, creo que 
es mucha plata para el festival, pero por este año lo vamos hacer así, pero el próximo 
hay que bajarle un poco, porque estamos en la carrera loca de quien hace el mejor 
festival, el próximo año vamos a presentar a los fondos regionales el festival, sino 
nos resulta, vamos hacer un festival barato, yo creo, que es mucha plata para este 
municipio que se está gastando  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Me gustaría, que quedara el compromiso que DIDECO, 
para el próximo año, postule a un FNDR para financiar el festival de nuestra comuna  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Como todos los años se hacia una feria costumbrista, ver la 
posibilidad de que se haga  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Se está viendo la idea de hacer eso, se está solicitando 
dentro de las bases, que ojala viniera algún artista durante el día para que haya 
ambiente de festival, solicitamos alguna actividad de los artistas durante el día, que 
no sea que vengan a actuar y se vayan  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se postulo el primer año al 2%, yo fui quien 
personalmente quien me gane ese proyecto, son M$12.000.-, por eso se pudo hacer 
la feria costumbrista, nosotros deberíamos ser capaz de postular el festival, para 
nosotros poder oxigenar el presupuesto municipal 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Lo que decía el Concejal Loyola de las actividades en 
los sectores, eso se está viendo, de hecho están los estudiantes de verano en cada 
uno de los sectores para poder hacer actividades 
 
CONCEJAL LOYOLA: Las actividades de verano que están contempladas en el 
presupuesto, ¿se van a realizar durante el mes de febrero? 
 
SR. ALCALDE: La segunda y tercera semana, el 2 y 3 tenemos rodeo  
 
CONCEJAL LOYOLA: El festival siempre ha estado a cargo de alguien de cultura, 
¿D. Christian Faundez, sigue desempeñando múltiples funciones o se va a dejar a 
alguien encargado?, para que cuando a uno le pregunta la gente dar una respuesta 
concreta, porque yo todo lo derivo donde D. Christian Faundez, yo no se si va haber 
un encargado de cultura, un encargado de cultura, si él va a abarcar todo 
 
SR. ALCALDE: Todo se maneja por ese depto., por lo tanto él es el jefe de depto., 
él va a ver cómo va a formar sus equipos de trabajo 
 
CONCEJAL GATICA: Respecto a lo que dice el Concejal Loyola, yo también soy 
de la idea de descentralizar Quilaco, yo creo que la comuna de Quilaco es una cosa y 
Quilaco es otra, entonces es bueno que también destinemos fondos, destinemos 
tiempo los Concejales para dedicarnos a los sectores. 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
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CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N° 01/213 

 
5.-INFORMA CONTRATACIÓN PERSONAL  
 
SR. ALCALDE: Se contrato a la Sra. Carina Quiroz, que va a trabajar en 
PRODESAL; y D. Pablo Troncoso que es profesor de educación física, va a estar a 
cargo de deporte y cultura. 
 
6.-PLAN MAESTRO COMUNA DE QUILACO, Expone Sr. Julio Poblete 
 
SR. ALCALDE: Le pedimos a D. Joaquín Silva y a D. José Miguel Trabuco, que 
nos pudieran presentar el plan maestro de Quilaco, está aquí ahora D. Julio Poblete 
para hacer la presentación sobre el proyecto  
 
JULIO POBLETE: Muchas gracias por la invitación, este fue un proceso de 5 ó 6 
meses, hay muchos datos, esto es una síntesis de cuál fue el diagnostico, y cuales 
debieran ser los lineamientos fundamentales, las líneas de acción, las ideas 
principales que deberían dirigir el desarrollo de Quilaco pueblo hacia adelante. 
(Se adjunta presentación)  
 
SR. ALCALDE: A mí, la feria me parece bien, lo que no me parece bien es el 
terminal de buses, considero que tiene que tener otra ubicación dentro del pueblo, de 
acuerdo a la presentación, supuestamente si se pudiera cambiar la trayectoria de la 
carretera, al frente estaría carabineros, en caso de que se pudiera hacer ese cambio, 
si fuera lo más ideal para el pueblo, nos faltaría un terreno para colocar el reten, 
porque tiene que quedar en una parte estratégica, y lugares estratégicos habrían dos 
en esa zona,  dejarlo donde está ubicado o el lugar donde se haría la feria 
 
JULIO POBLETE: Alcalde, respecto a la idea del terminal de buses, yo quiero 
recalcar que no es un terminal de buses, es un lugar para dejar y tomar pasajeros, es 
un paradero, esto se discutió largamente en la última presentación, de hecho no se 
quería que los buses se quedaran ahí largo tiempo, dentro de la postulación 
MIDEPLAN se analizaron todos los antecedentes, en los cuales califica alguna 
infraestructura como terminal de buses, y esta cosa no pasa de calificar como 
paradero, de hecho la metodología que se está usando es de costo mínimo, esa es la 
que se le aplica a este tipo de proyecto, y esta postulado como feria, porque la mayor 
cantidad de esos espacios tienen ese destino, si fuese un terminal de buses, habría 
que generar estudios de impacto vial, una serie de cosas que no da a lugar en este 
caso, respecto de vincular esta decisión a esta otra decisión, la conversación con el 
MOP es una conversación difícil, y por lo tanto empezar a tomar decisión de algo 
que no se si va a ser factible, lo encuentro complicado, dado que es un camino 
público y una obra MOP, uno perfectamente podría pedírselo al MOP  como una 
obra de mitigación, una obra complementaria a esa obra pública, creo que los 
proyectos tienen que ser independientes en su valoración, pero no ser vinculados 
unos con otros  
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SR. ALCALDE: Si nosotros, por ejemplo, si lográramos que el MOP expropiara 
todo ese terreno, carabineros no va a querer perder su ubicación, y si se postulara en 
ese otro terreno, nos queda la puerta abierta para hacer el trazado, eso sí, tendríamos 
que ubicar la feria en otro lugar, para no perder todo lo que se ha trabajado  
 
JULIO POBLETE: Entiendo que Ud. me está diciendo, que carabineros ya tiene la 
necesidad de renovar su espacio  
 
SR. ALCALDE: Si, hace años, porque necesitan un espacio que sea más funcional, 
esa casa tiene más de 50 años, entonces si postulan el reten y lo hacen en el terreno 
que ellos tienen, nos dejan cortada la posibilidad de ir formando el pueblo hacia ese 
lado, en caso de que fuera creciendo la población  
 
JULIO POBLETE: La idea era poder continuar la calle de la municipalidad, que 
pasara por atrás de los carabineros, la idea es que mientras más conexiones haya, 
más saludable es esto 
 
SR. ALCALDE: El pueblo está muy encerrado, hay una sola calle de acceso y 
salida. 
 
FERNANDO ZAVALA: No había visto la propuesta, hay algunas cosas que jamás 
se van hacer, la feria de Quilaco, que es un nombre mucho más apropiado que 
paradero, pero también me complica el nombre feria, porque quien va a revisar ese 
proyecto es la Sra. Yolanda Contreras, y ella lo que más va a poner en termino es la 
evaluación social del proyecto, y socialmente no sé si es capaz de justificar este 
proyecto 
 
JULIO POBLETE: El tema de la evaluación social, como sabíamos que era sensible, 
trabajamos con una persona que es ingeniero civil, experta en evaluación social, 
trabajo 15 años en el Ministerio de Desarrollo Social, MIDEPLAN, y trabaja hace 
10 años en el MOP, y ella nos dijo que era un proyecto que ella no tenía ningún 
miedo 
 
ROBERTO PAREDES: Hay un plan de negocios, que yo veo que no se considero, 
el plan de negocios está bien en la evaluación social de la posibilidad de que el 
proyecto saliera adelante, pero hay una cosa, que tiene que ver con el plan de 
negocios que no estaba en el proyecto, y tiene que ver con la realidad local, yo creo 
que ahí bajamos un poco los montos que mostraba, porque un arriendo de 
$200.000.- de un lugar en la feria, yo creo que no da  
 
JULIO POBLETE: Los locales están en $90.000.-, a mí me parece razonable  
 
ROBERTO PAREDES: El ingreso percapita acá es la mitad de eso, pero no es una 
crítica con el objeto de boicotear el asunto, yo entiendo que pueden tener los nexos 
pertinentes con la gente encargada de evaluar, pero hay una cuestión que es 
complicada que es el plan de negocios, cuando uno hace un proyecto tiene que 
dividirlo en dos partes: evaluación social y plan de negocios, para ver si la cuestión 
tiene números azules  
 
JULIO POBLETE: El rol de este proyecto, más que generar utilidad al municipio, es 
un valor social y que se pague sola, entonces llevándola a un escenario más 
conservador que el que nosotros pusimos, eventualmente esos cánones de arriendo 
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van a ser la mitad de lo que están declarados, entonces lo que se va a generar, es que 
el municipio no va a tener que poner M$9.500.-, sino que va a tener que poner 
M$4.000.-, gestionar esos espacios es un tremendo desafío, y con esa plata más 
todavía, pero en la evaluación social no corre eso  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí hay dos cosas que me complican, y por eso lo 
rechazamos la vez anterior, porque por ejemplo, sale un costo de $400.000.- de 
arriendo de cafetería, si lo rebajamos al 50% que serían $200.000.-, todavía el costo 
es alto, porque lamentablemente, nosotros podríamos aquí en Quilaco, 3 ó 4 meses 
un concesionario podría pagarlo, en tiempo de verano, pero después nosotros 
tendríamos que dejar endeudado eternamente a un vecino, y de paso endeudar al 
municipio, yo le tengo cariño a la feria, pero me complica un poco el tema de costo, 
cuando Ud. nos mostro que La Higuera era querida y odiada, sin embargo, los 
porcentajes fueron altos de cariño al balneario, y yo siento que es el único balneario, 
que podríamos nosotros dejar como atractivo, no solo aquí en la comuna, sino 
también para la comuna de Santa Bárbara, porque uno ve como en este tiempo de 
verano empieza a llegar a ese sector, si bien es verdad, que tiene costo inicial alto, 
pero si nosotros queremos pensar, que el turismo podría ser una de las cosas que nos 
podría sacar de este letargo que tiene Quilaco, es un punto que nosotros podríamos 
tenerlo en cuenta.  
Yo dije, que en algún minuto carabineros tenía que salir de ahí, tiene que salir a un 
lugar donde no quede muy distante del eje principal, y toda la concentración 
vehicular, también estoy un poco de acuerdo, que hay que dejar un terreno que este 
cercano a ese para que el reten se pueda trasladar.  
Como dice Ud., sería complicado, que nosotros pudiéramos conseguir ese cruce de 
caminos ahí, pero también es justificable, porque ahora pasa por el hogar de 
ancianos, nosotros vamos a construir una posta, y también va a pasar por la posta, 
por el colegio, por lo tanto todo lo que está ya instalado, más lo que se va a instalar  
en ese sector, no es acorde a que pase la carretera por ahí, entonces como estamos 
totalmente de acuerdo, yo creo que hay que soñar como poder hacer realidad ese 
camino, y después nuevamente hacerle caso a los Quilaquinos de decir que La 
Higuera es importante, nosotros deberíamos ver la forma de dejar ese proyecto RS, 
no este, yo creo que el sentir de los Quilaquinos es el balneario, el sentir de 1 ó 2 
personas del Concejo fue la feria, fue una larga discusión con Uds., y también 
después con el Concejo, por lo tanto, yo creo que ni siquiera los consensos estaban 
aquí dentro, por eso, es que después cuando hubo que votarlo, se dijo no va a durar, 
porque el concejo anterior pensó que no era correcto seguir endeudando el 
municipio 
 
SR. ALCALDE: Si bien es cierto, que Uds. dicen que ya no sería un terminal de 
buses, sino que un paradero de paso, tampoco es tan descabellada la idea, ese terreno 
cuando lo compramos fue para una feria, pero para los productores de Quilaco, no 
para que vengan los comerciantes de Los Ángeles a instalarse, pero hemos ido 
viendo como los productores en Quilaco se han ido desvinculando del tema 
hortalizas, hoy día vemos las forestales siguen avanzando y nadie los detiene, y la 
gente cuando ya se ve asfixiada con tanto bosque de eucaliptus, vende su parcela y 
se va, por una razón de fuerza mayor que es la escases de agua que produce la 
plantación de eucaliptus, entonces esa gente que inicialmente se entusiasmaban con 
plantar hortalizas para el consumo familiar, y los excedentes poderlos vender, pero 
hoy día no tenemos un potencial de productores agrícolas para poder tenerlos en esa 
feria, esa feria va a ser para que vengan los feriantes de Los Ángeles, de Quilaco no 
vamos a tener quien mantenga una producción constante, entonces viendo esa 
realidad, la feria hoy día no es la prioridad número uno, la higuera, porque adolece 
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de baños y de algunos locales, porque los balnearios del país, tienen buenos baños, 
buenos vestidores, y a la vez locales comerciales, que sea un área turístico real, no 
un asunto rustico que tenemos, que no es nada, no es balneario, tiene el nombre no 
más, tenemos el capital natural que es el río, pero nos falta el dinero para poder 
implementar un asunto, y ahí nos faltaría una cantidad de terrenos que habría que 
expropiar o comprar, entonces ahí se necesitan los recursos, yo creo que habría que 
conversar con los propietarios de los terrenos que están aledaños ahí. Me parece bien 
como tienen Uds. diseñado el balneario, pero habría que priorizar el máximo de 
baños, que sean varios baños y varias duchas, para que cumpla la función, porque 
llega harta gente, gente de Quilaco y la población flotante que llega en el verano, es 
un punto de encuentro, son como 200 ó 300 personas las que llegan, por eso hay que 
tener baños de acuerdo a esa cantidad de personas, con dos baños no se soluciona el 
problema 
 
JULIO POBLETE: Yo he sido contratado para desarrollar este plan, y por lo tanto el 
rol nuestro es poner sobre la mesa antecedentes, ideas de una forma lo más ordenada 
posible y estructurada, para que este Concejo y la administración que este 
gobernando Quilaco en su momento, pueda tomar la mejor decisión, era un 
instrumento para ordenar un poco la inversión, y en ese sentido, nosotros no estamos 
aquí para defender a brazo partido cual va primero y cual va después, finalmente es 
la administración quien tendrá que definir qué cosa va primero, en su momento se 
evaluó que la feria podía ser,  ahora Ud. tiene una visión distinta, dice que podría ser 
de segunda prioridad, yo creo que eso es resorte de la autoridad local, y esto que 
nosotros hemos presentado aquí, le parece atingente, le parece que aporta a poder 
tomar buenas decisiones, creo que se ha cumplido un poco el objetivo, lo que 
importaba en este marco del convenio municipalidad- empresa, era el cómo se 
invertían estos dineros tuvieran una racionalidad, y una sinergia entre todos ellos, y 
eso creo que es el objeto principal, así que yo estoy disponible Alcalde a poderlo 
apoyar, al complemento y las gestiones adicionales dentro de este marco 
 
SR. ALCALDE: Todo el trabajo que se ha presentado, me parece bien, 
desgraciadamente no se va a poder cumplir todo, nosotros entendemos que es un 
programa para ir ejecutándolo por etapa, y completar todo el proyecto, pero eso, no 
quita derecho que el proyecto tenga algunos ajustes en base a la realidad que 
estamos viviendo día a día, entonces considero yo, que el proyecto no está mal, pero 
hay que hacerle algunos ajustes, cuando nosotros le propusimos al MOP que hiciera 
el proyecto de Quilaco, inicialmente tiramos la carretera por ahí y le hicimos la 
vuelta, estaba solamente la escuela, no estaba la casa del adulto mayor, ahora se va a 
construir una parte del liceo, estamos tratando de utilizar los terrenos que son 
municipales, hay que irlos ocupando de acuerdo a las necesidades que tenemos hoy 
día, tenemos necesidad de hacer un consultorio, porque hoy día Quilaco no es posta, 
hace una semana que es consultorio, por lo tanto tenemos que hacer un edificio que 
reúna las condiciones de consultorio, ahora nos complica el ruido por los ancianos, 
los camiones no dejan dormir, entonces, la realidad nos está diciendo que la 
carretera tenemos que sacarla de adentro del pueblo, una feria donde vienen 
comerciantes un día a vender, habría que tener un recinto amplio, para que no estén 
vendiendo en la calle, no esta mala la idea de la feria, pero para mí sería prioridad 
dos, por el tema de la carretera, de los carabineros, porque si carabineros construye 
no podemos hacer el desvío de la carretera, entonces eso es lo que tenemos que 
determinar bien, lo que resolvamos sea realmente lo mejor  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Yo quiero, recurrir a la teoría de evaluación de proyecto, 
el impacto y beneficio social en cuanto a los proyectos, yo creo que con miras a un 
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desarrollo urbano de nuestra comuna, creo que la prioridad es continuar con la calle 
de acceso a Rucalhue, la calle donde vive la familia Lagos, y sacarla por donde están 
los carabineros, porque la intersección de calle Arturo Prat con José Miguel Carrera, 
es un sector sensible porque está el colegio, el hogar de ancianos, va a estar el 
consultorio, entonces yo discrepo con lo que se ha presentado acá, que es la 
continuación de la calle, para mí, sería mi primera opción, más que hacer la feria o 
el balneario, con una visión de desarrollo urbano para nuestra comuna, yo 
continuaría la calle por los carabineros, aprovechando que ellos necesitan ampliarse, 
los trasladaría donde quieren colocar la feria  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Habría que conversar con el MOP, mostrarle esto porque 
a mí me parece fabuloso todo lo que Ud. hizo, hay muchas cosas que es con lo que 
hemos soñado los Quilaquinos, pero yo creo que lo prioritario en este minuto es 
sacar la carretera de donde el MOP lo tiene contemplado  
CONCEJAL ESCOBAR: Eso daría beneficios todo el año, en cambio el balneario 
son tres meses, pero como somos una zona forestal, tenemos tránsito de camiones 
las 24 horas del día, todos los días del año  
 
SR. ALCALDE: Tendríamos que cambiar las prioridades, vamos a ponernos en 
contacto con los vecinos del balneario, para ver qué pasa con el terreno, y con los 
vecinos del área del retén, para ver qué pasa, para entrar en conversación más de 
fondo. Le quiero agradecer a D. Joquín Silva y a D. Julio Poblete, por la exposición, 
nosotros vamos a ver los pro y los contra, haber si lo podemos resolver lo más luego 
posible el tema, para saber a qué atenernos y poder resolver  
 
SR. ALCALDE: Resolvamos el tema de las comisiones de trabajo, que el Concejo 
pasado quedaron pendientes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo, que tenemos que ceñirnos a la democracia, no es 
que yo quiera pasar por encima de nadie, pero a mí me gustaría tener la posibilidad 
de elegir yo la comisión, y yo elijo la comisión de salud, independiente de que si 
otro concejal tomara la comisión de educación, que nadie la quiere tomar, yo no 
tengo problema en ayudar, a pesar de que la ley dice que podemos participar en 
todas las otras, presidir una sola 
 
CONCEJAL LOYOLA: Entonces, habría que hacerlo por votación, porque yo con 
la comisión de educación no me quedo 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Era en esta que estaba la diferencia, era en esta que 
tenían que ver, en las otras habían llegado a consenso  
 
CONCEJAL LOYOLA: Pero, pensando en que íbamos a llegar a un consenso, 
entonces si dice ciñámoslo a la ley, la ley dice que es por orden de votación, yo no 
quiero hacerme cargo de educación, no me siento preparado, como voy a ir a una 
comisión en la que no entiendo nada 
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo, que lo más democrático tendría que ser votación 
dentro del concejo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esa no es democracia, la democracia se manifestó el día 
28 de octubre, puede ser de acuerdo al punto de vista de Uds., pero tendríamos que 
votar todas las comisiones, pero ahí a nadie le gustaría. Yo le decía a Cristian que 
tomara la comisión de educación y yo le ayudaba  
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CONCEJAL LOYOLA: Ahí Jorge tu me quemas a mí, yo no tengo el carácter para 
enfrentarme a los profesores y estar en un debate con ellos, en cambio en salud yo 
me voy a enfrentar a pares, yo creo, que entre todos soy el idóneo, tengo una 
profesión en salud  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Ud. de cierta forma, es la persona más idónea, Ud. era el 
apego de  los profesores, yo no sé cuál es el miedo de tomar la comisión de 
educación 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo no tengo miedo, pero la ley dice que yo puedo elegir,  
y quien presidia la comisión de educación antes no era yo, era otro concejal que no 
está aquí  
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo, que tenemos que ser cooperativos, y si alguien no 
quiere, yo estoy dispuesto a hacer un cambio, yo lo podría hacer siempre y cuando 
me apoyen, yo pensaba que D. Jorge es la persona que tiene las herramientas que se 
necesitan para ver educación, y hoy día en educación necesitamos una persona con 
conocimiento del tema, con carácter, esas condiciones Ud. las reúne y si es por voto, 
pienso que Ud. es la persona ideal para educación 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo le agradezco que piense que soy la persona indicada, 
yo no tengo ningún problema en trabajar con educación, pero mi sueño era trabajar 
con salud estos cuatro años, creo que cada uno quiere cumplir su sueño  
 
SR. ALCALDE: Hagámoslo por votación, D. Jorge es primera mayoría  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Salud  
CONCEJAL GATICA: Educación  
CONCEJAL SANHUEZA: Obras  
CONCEJAL LOYOLA: Políticas públicas  
CONCEJAL ESCOBAR: Cultura, turismo y deporte 
CONCEJAL IBAÑEZ: Ninguna, porque mi parte fuerte es deporte  
 
CONCEJAL LOYOLA: Una vi presidencia, ¿no puede haber en una comisión?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que pasa, es que nosotros no debimos haber 
desordenado al resto, si nosotros éramos los dos los que teníamos el problema, 
nosotros debimos haber dicho uno toma una y el otro la otra, trabajamos en las dos 
comisiones  
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿Tú dices que yo vaya a estar de espectador en las 
comisiones de salud, y que no pueda ni siquiera opinar?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La dictadura paso hace tiempo en este país, los acuerdos 
no es resolutiva, se puede aportar al Alcalde dándole una idea de cómo manejar el 
tema, nada más que eso  
 
SR. ALCALDE: Van a traer la información de la comisión, que la van a componer 
varias personas, el presidente es el que traer la información y dirige la reunión, el 
secretario es el encargado de salud, no es resolutivo 
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CONCEJAL LOYOLA: Alcalde, déjela desierta y lo seguimos conversando en la 
próxima sesión, para que lleguemos a acuerdo. 
 
SR. ALCALDE: Votemos la salida del Concejal Ibañez a Antuco desde el 17 al 20 
de enero 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Ibañez a 3ª 

versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 19 

y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

Concejal Escobar  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Claudio Escobar a 3ª 

versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 19 

y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

Concejal Loyola  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Loyola a 3ª 

versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 19 

y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

SR. ALCALDE: Votemos la salida del Concejal Gatica y Concejal Ibañez a 40ª 
Escuela de Verano 2013 en Villarrica  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Ibañez a 40ª 

Escuela de Verano 2013 “La Cultura, Acciones y Desarrollo a Nivel Local” a 

realizarse los días 21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de Villarica  
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Concejal Gatica  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Lionel Gatica a 40ª 

Escuela de Verano 2013 “El Rol y Funcionamiento del Concejo Municipal” a 

realizarse los días 21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de Villarrica  

 

Concejal Escobar  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Claudio Escobar a 40ª 

Escuela de Verano 2013 “El Rol y Funcionamiento del Concejo Municipal” a 

realizarse los días 21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de Villarrica  

 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia del Concejal Loyola a Iquique a curso  
“Herramientas de Control de Gestión para la toma de Decisiones por parte del 
honorable Concejo Municipal” en la ciudad de Iquique  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Loyola a curso 

“Herramientas de Control de Gestión para la toma de Decisiones por parte del 

honorable Concejo Municipal” a realizarse desde los días 30 de enero al 03 de 

febrero a realizarse en la ciudad de Iquique la salida será el día 29 de enero 

P.M y el regreso el 04 de febrero A.M 

 
SR. ALCALDE: Cada Concejal elije el curso al que quiere ir, pero supongamos que 
todos quisiéramos ir a todos los cursos y nos mandan 20 cursos al año,  si fuéramos 
a todos desbancamos el municipio, entonces tiene que haber un tope para los cursos 
 
CONCEJAL LOYOLA: Estoy de acuerdo con Ud. Alcalde, pero yo creo que el 
primer año hay que ser un poco más flexible, porque la mayoría de los Concejales 
somos gente nueva y necesitamos capacitarnos  
 
SR. ALCALDE: Tiene que haber un tope, porque si no se nos descontrola todo  
 
7.-CIERRE SESIÓN 
 
Se cierra la sesión siendo las 14,22 hrs.  
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Acuerdos del Concejo Municipal  
 
N° 18 Se aprueba Dieta año 2013 en 12 UTM   

 

N° 19 Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N° 

01/213 

 
N° 20 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Ibañez a 

3ª versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 

19 y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

N° 21 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Claudio Escobar a 

3ª versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 

19 y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

N° 22 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Loyola a 

3ª versión Copa Internacional de Futbol Femenino a realizarse los días 17, 18, 

19 y 20 de enero en la comuna de Antuco. 

 

N° 23 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Ibañez a 

40ª Escuela de Verano 2013 “Gestión Cultural, Financiamiento de Proyectos y 

Patrimonio” a realizarse los días 21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de 

Villarrica  

 

N° 24 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Lionel Gatica a 40ª 

Escuela de Verano 2013 “Rol que le Compete al Concejo” a realizarse los días 

21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de Villarrica  

 

N° 25 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Claudio Escobar a 

40ª Escuela de Verano 2013 “Rol que le Compete al Concejo” a realizarse los 

días 21, 22, 23, 24 y 25 de enero en la ciudad de Villarrica  

 
N° 26 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Cristian Loyola a 

curso “Herramientas de Control de Gestión para la toma de Decisiones por 

parte del honorable Concejo Municipal” a realizarse desde los días 30 de enero 

al 03 de febrero a realizarse en la ciudad de Iquique la salida será el día 29 de 

enero P.M y el regreso el 04 de febrero A.M 
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 22 

 
 
 
 
 
 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ                    CLAUDIO ESCOBAR BETANZO                                             
               CONCEJAL                                                           CONCEJAL  
 
 
 
 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ                              MIRIAM VARGAS QUIJADA 

            CONCEJAL                                             SECRETARIA MUNICIPAL  
                                                                           MINISTRO DE FE 

  


